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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861 

aOBIKRNO MILITAR. 
Nomenibre ¿¿¿o de la Plaza para el dia 3 de 

de 1890. 
ftra'i8 y vigilancia Artillería, y núm. 68.—.Me de 

el Comandante D. Bernardino Ag-uado.—De Ima-
ia otro D. Diego Pizorno,—Hospital y provisio-
Arlillería, primer Capitán.—Reconocimiento de 

l̂e y vigilancia montada. Arti l lería—Pa<eo de en-
^ Artillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 
pe órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
or, José García. 

1 r. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DK LA PROVINCIA DE MANILA, 

fen Juan Jácome y Pareja, Capitán de Fragata de 
: ja Armada, Comandante Miütftr de Marina y Ca
pitán del Puerto de Manila y Cavite. 
Hago saber: que siendo el Arsenal de Cavite un 

teblecimiento Militar en el que se custodian cuan-
losos intereses del Estado y para cuya vigilancia debe 
[girse hasta el último grado de provisión, he dis-

en cumplimiento de lo prevenido por el 
ÍXÍIIÍG. é l l tmo. Sr. Comandante general del Apos-
íéro en decreto de 20 del actual, queda ter~ 
^iDantemento prohibido que ninguna embarcación 
irticular pueda pescar al N . y al S. del re-
iflo establecimiento y por la parte del Oeste no 
irán verificarlo , sino por fuera de la línea que 
san las boyas y los muertos allí establecidos, ó 
:'á un cable de distancia próximamente. 

5 para genera! conocimiento de las personas á 
ieues se refero esta determinación, se hace público 
hnedic del presente, para su debido cumplimiento. 
Manija, 30 de Octubre de 1890.-^-Juan Jácome. 1 

int
uir; lA.nnnci:os oficiales 
V i SUBINTENDENCIA ORDENACION GENERAL 

D E PAGOS D E F I L I P I N A S . 
(Por el presente ?e hace saber á los Sres. Apode-
Wos de las personas que cobran por clases phsi-
8̂ residentes en la Pon nsula, "y cuyos haberes son 

Nibid( s por la Tesorería general de H?icienda, para 
'6 presenten los feés de vida y demás documen-
eí dia 24 de cada mes; advirtiéndoles que de no 
frío aeí, bajo n ingún pretesto se le admitirán 

iido trascurrido dicho dia. 
que se hace público, con el fin de que sus 

sentados no sufran contratiempos en el percibo 
ios haberes correspondientes. 

«»nila, 30 de Octubre de 1890.—Enrique Linares. 1 
J1. 

DECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
„, BE L A M. N. Y . 8. L . CIUDAD D E MANILA 

que se considere con derecho h, un carabao co-
0 suelto en la vía pública, que se halla deposi-
0ea el Tribunal de San Fernando de Dilao, se 
^ la rá á reclamarlo en esta Secretaría co.i el 

euto que justifique su propiedad, dentro del tér-
\ de diez dias contados desde esta fecha; en ia 
&encia que de no hacerlo así, caerá en comiso 

j * tenderá en pública subasta. 
^ de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 

1 ^ r e ^ 0fic'ial Para l 1 ^ M^gue á conOciin ento del 

pa , 28 de Octubre de 1890.—Bernardino Mar-

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla depositado 
en el Tribunal de la Ermita, se presentará á re
clamarlo en esta Secretaría con les documentos que 
justifique su propiedad, dentro del plazo de diez dias 
contados desde esta fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la Gaceta oficial para que liegua á conocimiento 
del interesado. 
, Manila, 31 de Octubre de 1890.—Bernardino Mar-
zano. 2 

GOBIERNO CIVIL DK LA PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Negociado de Contabilidad. 
Los RR. y DD. Curas Párrocos., que no han co

brado en las cujas de este Gobierno Civil las asig*-
naciones vencidas por el concepto de «Sostenimiento 
del culto de las Iglesias» se servirán presentarse en 
dicha oficina los dias 6 y 7 del entrante mes para 
el cobro de sus respectivas asignaciones. 

Lo que de órden del lltmo. Sr. Gobernador Civi l 
se ^anuncia para conocimiento de los interesados. 

Manila, 27 cíe Octubre de J890.—P. O., Enrique 
Pintó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERÍAS 
„ •-¿. 4.. - | y E F E C T O S T I M B R A D O ^ D S F I L I P I N A S - : 

(Don esta fecha ha sido autorizado D.a Cayetana 
Duran, vecina de Camarines Sur, para rifar en com
binación con el sorteo de la Lotería Nacional del mes 
de Enero próximo, un carruaje enganchado cuyo precio 
es de pfs. 800 según avalúo practicado por D. Do
mingo Anastasio y D. Ignacio Narciso, peritos ca
rroceros.^ 

La rifa constará de 200 papeletas conteniendo cada 
una 225 núm.'ros correlativos y al precio de pfs. 4 
el billete, < stando dicho coche enganchado, en poder 
del Depositario D. Marciano Mella. 

Lo que se aúuncia en la Gaceta oficial en cum 
plimiento o^ lo prescrito en el Reglamento vigente 
del- Ramo y para general conocimiento. 

Manila, 30 de' Octubre de 1890.—Regüeiferos. 

Con esta fecha ha sido autorizado D. Antonio Gandó, 
para rifar en combinación con el sorteo de l§i Lo
tería Nacional del mes de Diciembre próximo un piano 
manubrio avaluado por los peritos D. Florencio Lorma 
y D. Santiago Cortés en la cantidad de pfs. 200, 
estando este en poder del Depositario D. Agustín Lá
zaro quien hará entrega del piano á la persona que 
obtenga el número análogo al del premió mayor del 
sorteo de la Lotería del mes de Diciembre próximo. 

La rifa constará de 200 papeletas conteniendo cada 
una 200 números correlativos y al precio de un peso 
el billete. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial en cum-
plimiemto de lo mandado en el Reglamento vigente 
del Ramo y para conocimiento del público. 

Manila, 30 de Octubre de 1890.=:Walfndo Re
güeiferos. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
R E N T A S Y P R O P I E D A D E S D E F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
se ha servido disponer que el dia 27 de Noviembre 
próximo, y á las diez en punto de su mañana, se 
celebre ante esta Administración Central y la deposi
taría de Hacienda de la provincia de Antique, 17.° 
concierto público y simultáneo para vender ios bienes 
embargados al chino Eugenio Palma Tan-Tieng'-o, 
con la rebaja del 5 p g del tipo q.ae rigió en el an

terior, ó sea por la cantidad de pfs. 57^43, en pro
gresión ascendente, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general 
en decreto de 18 de Febrero de 1888. 

El expediente en que consta la valoración, y rela
ción de los bienes que se trata de enagenar, se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro, 
hasta el dia del concierto 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.° ó su equivalente, el dia y hora señalados, rj 

Manila, 27 de Octubre de 1890.—El Administrador 
Central, Luis Sagües. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E N A L DE C A V I T E Y DK L A JUNTA 

D E ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero se anuncia al público que el 24 
del entrante Noviembre á las diez de su mañana se 
sacará á pública licitación por 2.a vez con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro de 
materiales de construcciones civiles del grupo 4.o lo
tes x^úms. 5, 6 y 7, que durante 2 años puedan ne
cesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivo
caciones insertos en las «Gacetas de Manila» números 
3 y 8 de 3 y 8 de Julio último, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada dedicando los p r i 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó pnedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de les proposiciones á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán .sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula d^ personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
3 de Diciembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se sacará á pública licitación por 2," vez, con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de los efectos diversos comprendidos en el grupo 8.0 
lote núm. 3 que durante dos años puedan necesitarse 
en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio de rectificación de equivocación 
insertos en las «Gacetas de Mani la -núms. 53 y 58de 
22 y 27 de Agosto último, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta espe ñal de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposic ores, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arregid á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de deposito y 
de la cédu a personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 22 de Octubre de 1890.—Manud Carriles. 
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^ Coronel del 2 2 . ° Tercio d i la Guardia C iv i l , 
Hace saber: qne estando autorizado por el Excmo. 

Sr. General de División, Subinspector del Instituto, 
para sacar á pública subasta el calzado que el Ter
cio neci-site por el término de dos años, con suje
ción á lo prevenido en la pügina 203 de la car
tilla de uniformidad vigente en estas Islas; los Sres. 
que deséen tomar parte en esta licitación, remitirán 
sus solicitudes p-rt pliego cerrado á dicho Jefe en 
Molo, donde resillo la Plana Mayor, hasta el 20 de 
Noviembre próximo venidero, acompañando al efecto 
la carta de pag-o del 5 Po sobre el total importe 
de 3000 pares, como garantía, según está prevenido. 

Molo, 21 de Octubre de 1890.—El Coronel, N i 
colás Jaramillo.—Es copia.—El Apoderado, Francisco 
Martínez Troncóse. 
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Don José Arizcun, Tesorero general de Hacienda 1 
estas Islas. 

Hago saber: que en 31 de Mayo del corriente aósf 
se expidió por la Caja de Depósitos una carta de 
á favor de D. Juan Fernandez García, por valor! 
ciento noventa pesos en metálico, bajo el concept ^ 
de depósito voluntario trasferible, á un año plazo r í 
al interés anual de cinco por ciento; de la cual 
halla tomada razón á los núms. 1321 del regís 
de inscripción y 1886 del diario de ingresos; yM 
hiendo sufrido estravío la citada carta de pago, se- ^ 
gun manifestación del interesado, el Excmo. Sr. 1»,^ 
tendente general de Hacienda, de conformidad coi 
lo propuesto por esta Tesorería, se ha servido di 
poner se haga saber el estravío de la referida cartf 
de pago, como lo ejecuto por medio del presení ̂  
anuncio, que se publieará en las Gacetas oficiál®^ 
esta Capital y de la Córte de Madrid, á fin de q1 
los que se consideren con derecho al espresado 3 
cumento, se presenten á deducirlo, por si ó por o 
dio de apoderado, dentro del término de un año, 
contar desde la fecha de la publicación del pri'flj 
anuncio; en la inteligencia de que trascurrido did 
plazo sin haberlo verificado, se tendrá por nula y 
ningún valor la carta de pago de que se trata. ] 

Manila, 22 de Octubre de 1890.—José Arizcun.l > 1 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PAMPANGA. -
Se hfice saher al público que se hallan deposít 

en el Tribunal de esta Cabecera, dos carabaos, 
cuales habiendo sido cogidos sueltos por el TenieDp ^ 
del barrio Masamat, jurisdicción de México, fueron f*' 
mitidos ayer á este Gobierno, por ol pedáneo de * 5 
cho pueblo, para que el que se considere dueño *j 
dichos animales, se presente en estas oficinas con 
documentos de propiedad, á deducir su derecho, deBJ 
del término de 30 dias, á contar desde la pu^'1^. 
cion de este anuncio en la Gaceta oficial de M ^ ' ^ 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así dentro , 
dicho plazo, quedarán en comiso dichos carabaos í 
venderán en pública subasta. ,^ ^ 

Bacolor, 22 de Octubre de 1890.—El Gobernao"" 
Luis de la Torre. 
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DKL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . CIUDAD 

D E M A N I L A . 

m alhajas procedentes de la Casa-Agencia de empeños de D. Ricardo 
IftleZ] vendidas en pública almoneda el 7 de Octubre de 1890, por el 
111 je los Sres. Genato y (J/ ante el Notario público D. Numeriano 
1. á saber: 

nETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
empeño. 

Cantidad 
en que 

se vendió. 

peineta de carey con oro. 
3 Jillo de oro con tres brillantes pe 
^ños .Y dos rubíes. 
aniH0 de oro con un brillante pequeño 
feis brillantitos. 

( ¿ar aretes de oro con seis brillante 
«seis brillantitos. 
par aretes de oro con perlitas. 
"gler de plata con ocho brillantes 

¡lio de oro con un brillante, 
lio de oro con brillantitos. 

ípeinetas de carey con oro. 
jarcri lias de oro. 
Ifiler de oro para corbata con una 
¡a de color y tres brillantitos. 

g peinetas de carny con oro, una de 
íias con pelo, un par aretes de oro con 
wrlitas, un rosario de coral y oro con 
{̂ 0 y cruz de oro con un coral, 

luna de plata, once es-rellas de i d . 
i piedras falsas le faltan algunas 
ellas, y ocho anillos de oro con dia-

man titos. 
pulsera de oro con un brillante y 
iípas de diamante, un par dormí
as y un alíiler de oro con dos 

brilantes y siete id . pequeñas. 
d| par broque es de oro con dos zá-

Iros, rubís y brillantitos. 
¡rosario de azabache y oro con lazo 

i oro. 
Riiilio de oro con un brillante pe

queño. 
L pe neta de plata y oro con perli-
las, un alfiler de oro con id . , un ro
sario de azabache y oro con lazo y 
tlicario de tumbaga. 

I; JjH peineta de plata y oro con perli-
ún anillo de oro con un brillantito 

| chispas de id . y dos id. de id . 
a seis diamantitos. 
rosario de madera y oro con lazo 
eniz de oro 
anillo de oro con un brillante pe-
leño y una plancha de id. con dia-
aulilos. 

fe anillos de oro con nueve perlitas . 
| rosario de oro. 
ípar aretes de oro con perlas peque-
as y perlitas. 
i peineta de carey con oro. 

I» horquillas de tumbaga, 
par aretes, un par br- queles y un 
lillo de oro con perlitas, una ca
inita de oro con lazo y cruz de turn
ea y madera. 
par arates de oro con perlitas, un 

rosario de abalorio y oro con lazo y 
Sicario de oro. 

peineta de carey con oro. a 
pares aretes de tumbaga. 
Par criollas de oro, uno de ellos 
to) otro id, de rumbaga, uno de 
'os roto y un alfiler de oro con per-

¡0$ 

re
di' 

ête de oro con perlibis. 
¡Mavo de plata y oro con cinco br i-
J^fis pequeños y diez y siete bri-
Htitos. ^ * * 

criollas de oro con perlitas, un 
rjer de id. con un diamante pequeño 
p'aman ti tos. 
WV1061,81 ^e carev con oro, un par 
¡re^ de oro. . " . 
i»"'!!0 de Or0 0011 Pie(ira faísa- • 
rí^lo de oro con perlitas, un ro-
| 0 de abalorio v oro con lazo v re-

¿anMl ^ 01'0 y P610- ^ ' 
Hlos de oro con diez brillantitos. 

i Paneta de carey con oro, otra id . 
rUe5a de id . id. rota, otra id . de 
y J ^ tumbaga, 
ünin de oro con perlitas. 
/!Jo de oro con un brillante. 

'Oco 8 y . d o s c l a v o s áQ P^^a y 
anii Pei"^tas' un Par aretes de oro, 

g ulo y un par aretes de id . con 
as, un rosario de azabache y oro 
20 y relicario de tumbaga, ad-

lc4 
30' 

36' 

205' 
3£ 

236' 
67c4 
45' 

1*4 
r4 

12' 

75' 

250' 

65' 

9' 

2 1 ' 

24' 

33' 

6 ' 

48' 
3 ' 

1 0 ^ 

6' 
1'4 
1'4 

30' 

10£4 

1'4 

1'4 
V i 

90l 

21 ' 

1'4 
1'4 

6C 
45' 

3 ' 
1'4 

48' 

1£4 

30^3 

36' 

205' 
3£1 

236' 
67'4 
45£2 

1'4 
1£4 

12' 

9'2 

75' 

250' 

65' 

10£ 

22'4 

24' 

33' 

6'4 

48£ 
4 ' 

14'i 

6'3 
1£4 
1£4 

so'e 

10'4 
2'6 
1'4 

i£4 
1'4 

90' 

21'1 

i '4 
1'4 

7' 
45' 

3£1 
1'5 

48' 

Saldo 
a favor de 
la prenda. 

'3 

•1 

'2 

1' 

VA 

V 
3'5 

i ' 2 

£1 
£1 

Número 
de la 

papeleta D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
empeño. 

-Cantidad 
en que 

86 T e n l i ó . 

18548 
18573 
18588 

18603 

18606 

18679 

18725 

18737 

18763 

18772 

18821 

18839 
18851 
18868 
18880 
18910 
18944 

18960 
18979 

19007 

19015 

19022 
19064 

19066 

19088 

19097 

19119 

19125 

19204 

19217 
19239 

19240 

19218 

19249 

19264 

19331 

19375 
19392 

19405 
19412 
19433 
.19468 

virtietido que á la peineta le falta «na 
perlila. 

Dos clavos de plata y oro con perlitas. 
Una peineta de carey con oro. 
Una pluma de oro, un alfiler de id . par» 

corbata roto. 
Dos alíileres de oro con piedra falsa y 

perlitas. 
Un rosario de coral con diez y seis pa

dres nuestros de oro con lazo y re l i 
cario de plata. 

Dos cruces, dos raedallitas, un lazo y 
relicario de tumbaga. 

Un par criollas y un alfiler de oro con 
trece brillantitos. 

Dos pares aretes de oro con piedras fal
sas y perlitas. 

Una peineta y dos clavos de plata y oro 
con perlas pequeñas y perlitas, un 
par aretes y un alíiler de oro con 
id. i d . id . 

Un rosario roto de coral y oro cen lazo 
y relicario de tumbaga. 

Una peineta de carey ern oro, un par 
aretes de tumbaga. 

Tres botones de oro cen tres brillantes. 
Un anillo de oro con tres perlitas. 
Un anillo de oro con un brillante pequeño. 
Un anillo de oro con vidrio. 
Dos pares aretes de tumbaga. 
Una peineta de carey con oro, un al

fil- r de oro, un par criollas de id . con 
perlitas. 

Un anillo de oro con un diamante. 
Dos botones de oro con dos brillantes 

pequeños. 
Una horquilla de plata, oro y pelo, otro 

id. de tumbaga, un anillo de oro cen 
perlitas. 

Una peineta de carey y oro con piedra 
falsa y catorce diamantitos. 

Una leontina de oro con pasadores de i d . 
Una peineta de carey con oro y otra i d . 

de i d . con tumbaga. 
Dos anillos de oro con una piedra falsa 

y perlitas. 
Una leontina de oro con guardapelo 

de id . 
Un alfiler de oro para corbata con con

cha nácar, dos anillas de oro con cinco 
perlitas y un bo on de oro. 

Una peineta y dos clavos de plata y oro con 
perlas pequeñas y perlitas le falta una 
perlita y un alfiler de oro con perlitas. 

Una peineta de plata y oro con bri l lan
tes pequeños y brillantitos. 

Ua anillo de oro con tres brillantes pe
queños. 

Un anillo de oro. 
Una peineta de carey con oro, un ro

sario de coral y oro con lazo y reli
cario de id. id. 

Un par aretes de oro y pelo y un ani
llo de oro con cinco perlitas. 

Dos anillos de oro esmaltado con un 
brillante y un id. pequeño, dos id . de 
id. con dos ópalos y veinticuatro b r i 
llantes pequeños, dos id . de id . con 
dos brillantes y dos perlas y un alfiler 
de oro con un brillante pequeño. 

Un relój para bolsillo con caja de oro 
núm. 26.209 y leontina de oro y 
plata, otra leontina de oro, dos ani
llos de oro con un brillante y otro 
i d . pequeño, otro anillo de id . con. 
un esmeralda y cuatro brillantitos y 
un alfiler de id, para corbata con tres 
rubís y cuatro brillantitos. 

Un rosario de madera y oro con relica
rio de oro. 

Cuatro gemelos y tres botones de oro 
esmaltado con dos perlitas, un par 
sencillos y un medallón de i d . id . con 
perlita? y un medallón de oro con 
perlas falsas. 

Un par criollas de oro con perlitas. 
Una peineta de carey con oro y dos 

horquillas de plata, oro y pelo. 
Dos botones de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con piedra falsa. -
Un anillo de oro con un brillante. 
Uu anillo de oro con perlitas. 
Una peineta de plata y oro con perli

tas, un alfiler y un par aretes de oro 
con id. le faltan dos id . , un rosario 
de oro con lazo de id . , cruz de i d . 
Y perlitas. 
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Nümero 
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papeleta DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo 

del 
empefio. 

Cantidad 
en que 

se vendió. 

Saldo 
á favor de 
la prenda. 

i9475 Un par dormilonas de oro esmaltado 
con dos brillantes pequeños. 

19485 Una peineta de carey con oro. 
19517 Una peineta de carey con oro. 
19644 Un rosario de oro con lazo y cruz 

de pista y perlas falsas. 
19655 Una peineta de carey con oro y un 

par aretes de tumbaga. • . 
19656 Una pulsera de oro rota. 
19665 Un reloj pequeño para bolsillo y me

dia tapa de cristal núm. 49303 y 
leontina de oro. 

19707 Un par aretes de oro con perlitas. . 
19726 Un anillo de oro con piedra falsa. . 
19826 Un par mancuernas y cuatro botones 

de oro, un par sarcillos de id. 
19897 Un par aretes y un alfiler de oro con 

brillaotes pequeños y brillantitos. . 
19955 Un anillo de, oro con piedra falsa y 

dos perlitas. 

24* 
1£4 
1̂ 4 

15» 

1*4 
15' 

21l 

3' 

9' 

75' 

1£4 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Solsona. 

Don Clemente Alva solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitk Badbndoc vel 
Cabatuan, cuyos límites son: al Norte, Este y Oeste, 
con pedregales, y al Sur, con terrenos de Pablo 
Juan, Florentino Manligas y varios individuos; igno
rándose BU superficie aproximada por no estar consig
nada en la instancia. 

Lo que en cumplimento al art. 4.* del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Andrés Guerrero y D. Eulalio Quitorio solicitan 
la adquisición de unos terrenos situados en Mariquit, 
Nataysg y Hananteng, cuyos límites son: al Norte, 
con terrenos de Leocadio y Benigna Antonio; al 
Este, con bosque; al Sur, con terrenos de Calixto 
Fabián y Florentino Laureta, y al Oeste, con los de 
Luis Peieira, ignorándose su extensión aproximada por 
no estar cons guada en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Odiongan. 

Don Macario Jabiala solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio d^ Mantalonan, 
cuyos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, con 
montes del Estado, comprendiéndose una surerficie 
aproximada de diez cavanes de semilla de palay. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
íie ventas, de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
«e expresan. 

Manila, 25 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jafe, J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo de Pasacao. 

Drn Ignacio de la Rosa solicita la adquisición de 
un terreno i al dio que radica en el sitio á¿ Ca-
raanan, cuyos límites son: al Norte y Este, con 
bosques; al -ur y Oest", con terrenos del solicitante, 
comprendiéndos-; una superficie aproximada de diez 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan 

Manila, 25 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guil lelmi. 

Provincia de IL eos Norte. Pueblo de Bacarra. 

Don Francisco Valenzuela solicita la adquisición 
de un terreno baldío que radica en el sitio Lusot y 
cadamurtisan, cuyos límites son: al Norte, con la 
^íasa Parroquial; al Este, con el camino que dirige 
al rio; al Sur, con terrenos pedregosos que sirven de 
aiárgen del mismo rio y al Oeste, con la calzada 
^ue dirige á la Cabecera, comprendiéndose una su
perficie aproximada de veinticinco mil seiscientas 
ochenta brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
i e ventas de 26 de Enero del año próximo pasado. 
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19972 Un pedazo de oro.. 
19984 Un anillo de oro con piedra falsa, dos 

id. de tumbaga, uno de ellos con 
piedras falsas. 

19999 Un rosario de madera y oro con lazo 
de oro. 1£4 I 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—G^nato y Compañía, R. C. ^ 

Yo el infrascrito Notario doy fé: que he presenciado la alcnoop^ 
jas celebrada en esta fecha, en la Casa-Agencia de empeños de D 
zalez, sita en la plaza de Calderón de la Barca núm. 15, y que las ^ 
vendidas, son las mismas y á los precios consignados en la re^cioiu. 
Manila, fecha ut snpra.—Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia ea 
Oficial» para general conocimiento. 

Manila, 21 de Octubre de 1890.—Bernardino Marzano. 

se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 24 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo de Nagpartian. 

Don José Gabriel solicita la adquisición de dos 
partidas ce terrenos; la 1.a radica en el sitio Saoit, 
emos límites son: al Norte, con terrenos ds Rumualdo 
Gaialde y consortes; al Este, con los de Ensebio 
Cávelo; al Sur, con el monte Saoit, y al O^ste, con 
teñónos de Norberto Daló, comprendiéodüüe una su
perficie aproximada de cien quiñones, y la 2.a está 
enclavada en el sitio de Day-ás, linda al Norte, con 
montes del Estado; al Este, con Estero y el monte 
Daj-ás; al Sur, con terrenos denominados Ran-punan 
de la propiedad de particulares, y al Oeste, con el c -
mino antiguo dirigido al pueblo, teniendo una exten
sión aproximada de cien quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 24 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe,'J. Guillelmi. 

Pueblo de Aliaga. Provincia de Nueva Ecija. 

Don Cipriano Corpus solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos situadas en el barrio de Casa-
noba, cuyos límites son: al Norte, con tei renos bal
díos, al Este, con los de Donato de la Cruz; al 
Sur, con los de Juan Esguerra, y al Oeste, con los 
de Paulino Sanit; , comprendiéndose una superficie 
aproximada de dos cavanes de semilla, la primera 
parcela y ia segunda linda al Norte, con tierras de 
Juan de la Cruz y Paulino Valdés; al Este, con los 
de Juan Esguerra y Emeterio Márcof, al Sur, con 
el estero Baíai gubang y al Oesle, con el regadío de 
Linao; teniendo una extensión aproximaua de dos 
cavanes y medio de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
e ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 

se anuncia al público para ios efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 15 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte, Pueblo de Pasnquin. 

Don Jerónimo Javier y D. Mónico Pintado Lagasca, 
solicitan la adquisición de un terreno baldío encla
vado en el sitio de Vucal y tiene por límites al Norte, 
con un rio; al Este, con monte; al Sur, con terre
nos de Florentino Dacuycuy, Alejo Aguinaldo, Blás 
Dacuycuy y Apolonario Garduque y al Oijsle, con una 
caireiera; ignorándose su extensión aproximada por 
no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próx mo passdo, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Hoces Norte. Pueblo de Dingras. 

Don Santiago Jamías y Consortes solicitan la ad
quisición de un tenvno baldío que radica en el sitio 
Caleddan, sus límites son: Norte, con terrei os de Félix 
Lagasca; al Este, con los de varios individuos; al 
Sur y Oeste, con el rio grande, ignorándose su ca
bida aproximada por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 

de ventas de 26 de Enero del año 
se anuncia al público para los efectos quj 
se expresan. 

Manila, 28 de Octubre de 1890.—El Inge^ 
J. Guillelmi. 

Provincia de llocos Norte. PueM 

6 

cor 

Pa 

Don Manuel Palafox, ü . Pedro EroaíB 
A ndrés - Guerrero solicitan la adquisicioif 
rreno baldío qun radica en el sitio de 1 
límites son: a! Norte, con terrenos de LeaJctt 
t in , Vicente Ruiz y Clemente Ruiz; al E 
de Donato Echavarri, Juan Pascual, PasJ 
varios individuos de dicho pueblo; al S 
con arenales; ignorándose su extensión 
por no estar consignada en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del 
de ventas de 26 de Enero del año próxiij 
se anuncia al público para los efectos ques 
se exuresan. 

Mamla, 28 de Octubre de 1890. —El lage^ 
J. Guillelmi. 

DIRECCION DS LA GASA CENTR, 
DE VACUNACION. 

Instado del número de vacunados en el dini 
Hombres. Alujeres. ÑinSl 

ecei 

puEatros. 

Manila. 
Tondo, naturales 
I d ' i n , mestizos 
Biuonclo. naturales. 
Idem meátizos 
San José." 
Santa Cruz, naturales 
Idem id , mestizos 
Quiapo 
Sampaloc 
San Miguel 
San Feruando de Dilao. 
Ermita ' 
M á la te . 
Malabon. 
Las P i ñ a s . 
Pandacan. 
Santa Ana . 
San Pedro Maca t i . 

Manila, 1.° de Noviembre de 1890.-B|je 
Dr. Antelo. j 

Nota.—El Sábado 8 del presente mes 
de nuevo la vacuna. 

Pro videncias i udicial i 
J ade 

Don Antonio Pizarro Iñ iguez , Juez de pr¡ntf| N 
este distrito del Juzgado de Qaiapo, que de.. 
en el libre ejercicio de sus funciones judici 
franssrito Escr.bano doy fé. Ttt 
Por el pres mte cito, llamo y emplazo el w 

de la Sección de la Guardia Civ i l Veterana u 
pez antoja, cuyas demás circunstancias P,rs' 
ran para que nentro del término dr̂  1^ (',a:"'p.ji§ 
la primt-ra inserción de este edicto, en Ia , p 
de esta Capital, se presente en est* J u ^ f J 
la causa num. .)180 Feguida contra Antonio W"* 
y otros por tentativa de robo „ ^ 

Dado en la casa Juzgado de Quiapo a 
1890.—Antonio Pizarro Iñíguez.—Por mandado " 
nifacio br iones . ' 

Por providencia del Sr. Juez de primera in 
tri to de Binondo, con esta fecba dict 'da en 
•7122 contra desconocido por falsificación y est*'úi 
y emplaza al nombr.do cabezang Tiuoog, ^ , 
de F a c t o r í a de la provincia de Nueva Lcija, Jf¡ 
bique abierto en dicho pueblo ó almacén 
en el t é r m i c o de 9 días, comparezca en e' ' ( 
declaración en la mencionada causa. aPerc!„ V i 
cer o dentro del referido té rmino, le pararan 
en jus t ic iá hub ere lugar. 

Biuoaco y ofico de m i cargo 
fael G. Llanos. 

30 de OcW^ 

IMP. DE IUMIUEZ Y COMP.—MAGALLANES 


